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Bogotá D.C., 24 de febrero de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo– Inadmite  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00110-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se  
 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, en estos 
aspectos: 
 

1. Allegue poder debidamente conferido por el Banco de 
Occidente en los términos del artículo 5º de la Ley 2213 
de 2022, o en su defecto, conforme las formalidades del 
artículo 74 del CGP, comoquiera que el adosado carece 
de presentación personal y/o tampoco se advierte que 
haya sido remitido desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales 
de dicha entidad.   
      

2. Allegue copia clara y legible del contrato de leasing No. 
180-148286, en el que se identifique de manera clara y 
expresa las obligaciones contendidas en aquel y las 
fechas de su cumplimiento (monto de las cuotas 
adeudadas, fecha de pago, etc.), comoquiera que el 
contrato aportado se encuentra borroso y no se advierte 
el valor de las cuotas que se pretenden ejecutar y 
tampoco la fecha de su causación (fls. 3-16, PDF 003).  

 
3. En ese mismo sentido apórtese el “PLAN DE 

AMORTIZACIÓN del contrato de leasing No. 180-
148286”, mencionado en la pretensión 8º de dicha 
acreencia, comoquiera que parte del adosado es ilegible 
(fl. 17, PDF 003).   

 
4. Indíquese donde se encuentra el original del pagare, carta 

de instrucciones y contrato de leasing No. 180-148286 
acorde con lo estipulado en el artículo 245 del C.G. del P. 

 
Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de 
radicado del proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y 
Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia se usará el formato 
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PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al 
autor o emisor del documento e identificándolo con el número del 
radicado del proceso cuando corresponda.” 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 028 del 27 de febrero de 2023. 
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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